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SmMcrib~Mr?entü imprenta det editor¿ 
caüedela Trinidad, n.* 40, á 8 rs . 
ai mes para los stsscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, j 42 tos 
de fuera tranco de porte. 
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Domingo 1 • dc octubre de 1857. 8 cuarto*. 
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/ ¡ a i - reclamaciones, anuncios *f m 
mañeados que gusten insertar eu 
este periódico deberán dirijtrte á s e 
edisor, francos de porte, sin cayo 
requisito no serán recibidos. 
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BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
s 

S A L E LOS M A R T E S , JUEVES Y DOMINGOS. 

ABTICCLQ DE OFICIO. 

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO. 

E i Exerro. Sr, secretario de estado y del des* 
pacho <ie Ja Gobernación de la Peo ir su la con fe 
cha 28 de agosto próximo pasado une co mu tuca 
la real orden que sigue: " • . 

Los sffjores diputados secretarios de Us'Gortcs 
con fecba 46 de julio último comunicaron á mi 
antecesor de acuerdo de las M * i - r: - Jo »iguíenle: 

»Las Cortes toleradas de ka esposicion dirijida 
j Un f o í i m i í por el ayuntamiento constitucional 
de Alicante, solicitando el restablecimiento del 
articulo J».* del decreto de 23 de jumo de 4 845 
relativo a U formación de juntas mouicipales de 
sanidad del reino, a consecuencia de haberse 
opuesto el gele pol ít ico de la provincia á la insta
lac ión-de t t de acjnell» c*piul; y teniendo en 
consideración las ventajas cjue deben resultar á 
ios pueblos He la exiitencia de las referidas juntas 
tn todos ellos, muy particularme"^ á los que 
I o se* litorales como Alicante, y por su proxi
midad á Us costas de Affica se bailan n ía* fácil
mente eapuesloa á la enfermedad contajiona de 
aquella rrgion, y atendiendo también H J literal 
contesto de lo prevenido en el «M ionio 44 de la 
lev d e 3 de febrero de 4 « 2 5 , y no obstante lo 
que disponen los reglamentos de sanidad para la 
formación de Us espresddai juntas, en cu j o con
tenido es muy fácil que ae haya fundado el gefe 
polít ico de Aricante para opooene i la instala
c i ó n de lt de acuella capital r h s n acordado res-
ublro*r , como desde luego restablecen, el art. 4.° 
del decreto de 23 de junio de 4 815; y que en au 
consecuencia y en conformidad 4 lo t iu* eo *"! ae 
dispone, debe quedar r. Jada y entrar en el 
ejercicio de ana funciones la dt lt ciudad de A li-
cao te, sitmprt que su instalación no se haya ve

rificado rom ra lo prevenido eo el trticolo 4Í ¿V 
lachada ley de 3 de febrero de 4823, que e» el 
que hoy dia rige eu Ja materia, y sio ¡>erjiiieio de 
que Ja junta provincial de la misma ciudad con
tinúe en el goce de sus funciones de directora é 
inspectora general de sanidad en su provincia t 

cuj a circunstancia de ningún modo se opUne ¿ 
Ja creación de Jas juntas municipales del mismo 
ramo*" 

Y habiendo dado cuenta á S M . Ja Berna Go
bernadora , ba tenido á bien rúa rular Jo trtslade 
u V . S., como Jo verifico, para eJ debí Jo cumplí-
miento. ' 

Y para que llegue i conocimiento de losajorj* 
tamientos de esta provincia la he mandilo inser-
lar en el presente boletín. Toledo 21* de aetiembre 
de 4 837.—Toribio Guillermo Monreal. 

E l alcalde constitucional de U villa de Sonse-
ca con fecba de ayer me dice lo siguiente: 

•En el dia deajer, y siendo couiolas cinco de 
la tarde, ae dio p*rte por U, Agustín Pérez de la 
Serna, de esta vec indaü, de que unos facciosos *e 
llevaban sus ganaderías , muJos y yeguas* ta sier
ra, in roed i a (amen le saliú Ja Milicia nacional de 
infantería, parte de elU con su comandante y 
cuatro caballo* de la de caballería, y dirijléridose 
al sitio de San Pedro, en U sierra, legraron res
catar Us dos espresadtj> ganaderías, huveudo ver* 
gomosamente Jos que c o n d u c í a n , á escepcion 
de cinco de Us de U última que hibian adelanta
do á U tierra, que j • 1 U escabrosidad del Ierre* 
rio y U)3Curidad dtr U noche no pudieron resca
tar, entregando dichas dos ganaderías á iu dueño 
el citado 1), Aguniin. Y rn el dia de hoy . r-
riendo este termino y limítrofes ocho nacionales 
de cab-dleria, cinco de esta y tres de la de Ajofrin, 
avistaron trea facciosos de los que solo dieron 
muerte á uno llamado Bartolomé Benito, de e&tv 
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« c i n d a d , ando loa otroa dos fugarse por lo 
montuoso del ter reno, cuyo c a d á v e r del Bartolo
m é trasladado á esta v i l l a e identificada su persona 
ha sido sepultado en el campo santo de esta dicha 
v i l l a . " " 

L o que bago publ icar en 
el t iempo m i s m o que doy gracias, 
y b e n e m é r i t o s nacionales que too tan to 'va lor y 
d r a s i Q u t o m a r o n ^ c a r g o esta empresa , propia 
de tap/;sentimientos generosos que les antojan. 
T o l e d o 29 d e ^ e Ü q m b r e de 4837, — T o r i b i o G u i 
l l e rmo Monrea l . 

a u n o í i .8 r t 
piedad p - r l ¡ C u W . ; S i Ocurriere, rfu'da ¿ c o ¿ ¿ . 
c o n sobre ealo, d i e r a n los j . M & o i J i S ' * 
por o t n prueba legal , y en un juicio bi 

• i ai 

E l E x c m o . Sr . secretario de Estado y creí 
despacho de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a con 
fecha 42 del a a u a l me comunica la real orden 
que s i g u e ^ ^ j T A i i T í k J L l j - f i j 

E l s eñor ministro de Gracia y Just ic ia con fe
cha 5 del actual me dice lo siguiente: 

Su Majestad la Reina Gobernadora se ba ser
vido d i r i j i rme la ley siguiente: 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y por 
la Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a española , Reina 
de las E s p a ñ a * , y durante su menor edad ia Rej* 
na V i u d a Dona María Crist ina de B o r b o n , su 
augusta Madre , como Gobernadora del r e ino , á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes ban decretado y Nos san* 
cionamos lo siguiente: 

L a s Cortes , en uso de sua facultades, han de
cretado lo siguiente: 

A r t . 4* L o dispuesto en el decreto de las 
Cortes jenerales y extraordinaria* de 6 de agosto 
de 4 84 4 , y en la ley aclaratoria del mismo de 3 
de mayo de 1823 acerca de la p resen tac ión de los 
t í tu los de adquis ic ión para que los señor íos ter r i 
toriales y solariegos se consideren eo la clasé de 
propiedad par t icu la r , solo se entiende y aplica
r á con respecto á los pueblos y terri torios en que 
loa poseedores actuales ó sus causantes hayan te
n ido el señor ío jurisdiccional . 

A r t . 2.* E o consecuencia de lo dispuesto en 
e l ar t iculo anterior se consideran como de pro
piedad particular los censos , pensiones, rentas, 
terrenos, haciendas y heredades sitas eo pueblos 
que no fueron de señor ío ju r i sd icc iona l , y sus 
poseedores no están obligados á presentar los t í 
tulos de a d q u i s i c i ó n , n i se rán inquietados ni per
turbados en su posesión , salvos los casos de re
vers ión é i nco rpo rac ión , y las acciones que com
petan por las l eyes , tanto á los pueblos como A 
otros terceros interesados, acerca de la posesión 
Ó propiedad de los mismos derechos, terrenos, 
haciendas y heredades. 

A r t . 3 . a Tampoco están obligados los posee
dores á presentar los t í tu los de adquis ic ión pa
ra no ser perturbados en la posesión de los pre
dios rústicos y urbanos, y de los censos consigna-
t i ros y reservativos que estando sitos en pueblos 
y terri torios que fueron de su señor ío jurisdiccio
nal . Ies ban pertenecido hasta ahora como pro* 

, i B i t u v i . í i n i — — < •! i. r 

s é r v a t t v o i , «.Irma* de la.,escritura de dicioj ¿ 
censo . acredjura i i que «1 tiempo de ©lora-arla 
p e r t e n e c í a l a t i n e e gravada ai que la dio ¿ * * 
por t i tulo part icular diverso del de señorío I 
reso luc ión : —- '-• que recaiga en estos juicios decidirá n 

J o sobre la p o s e s i ó n , quedando salvo el de 
piedad. 

A r t . V 

pro. 

P o r u l t i m o , no es ta rán obligados i 
presentar los t í tu los de adquis ic ión aquellos seño 
res que hayan i u f n d o ya e l Juícjn de incorpora¬
cion o el de r eve r s ión y obtenido sentencia favo
rable ejecotoiiada; pero si fueren r e q u e r i d o s ^ , 
b i ran la e jecutor ía , la cual será cumplida j g i j a r . 
dada en todo lo sentenciado y definido por ella 
escepto en cuanto á los derechos jurisdiccionales 
y á los tr ibuto? y : prestaciones que denoten seño¬
r io ó vasallaje; y que quedan abolidos por lai 
leyes anteriores y por la presente, 

A r l . 5.° Coo respecto á los W o s predios , de
rechos y pres tac iones» cuyos t í tulos de adquisi
c ión deban presentarle, se concede á los que fue
ron señores jurisdiccionales el t é rmino de dos me
ses , contados desde la p romulgac ión de esta ley, 
para que los presenten , y si no cumplieran coo 

J a p resen tac ión en este t é r m i n o , se pi oledera al 
secuestro de dichos predios , proponiendo tn 6e-
guida la parle fiscal la correspondiente demanda 
de i n c o r p o r a c i ó n . , 

A r t . 6 . A S i los presentaren dentro del tériuí-
0 0 , continuaran las precaciones , rentas y peo-
¿iones que consten en les mismos t í tu los , basta 
que recaiga sentencia que cause ejecutoria; cujof 
efectos, en et'caso de ser contraria a los señorea, 
se d e c l a r a r á n eficaces desde el dia en que se pro
mulgue esta ley , 

A r t . 7." L a p resen tac ión de los títulos dead-
quisicion se verificará eo los juzgados de primen 
instancia , <jue deben conocer del juicio instructi
vo de que trata el art. k* de la ley de 4825. J 
se h a r á ó de los mismos t í tulos or í j inales , ó de 
testimonios literales é iotegros de ellos, que s e 

p e d i r á n en tus juzgados de partido en que se bal Jen 
Jos archivos de los señores . Para ello se exbib ' "" 
los t í tu los ori j ina.es; y puestos los teslimop»*'*» ** 
concertaran con aquellos á presencia delI j _ " c í 7 
del promotor fiscal, que firmarán la d i J l l e ^ 
que se estienda á con t inuac ión de-los mismo* ty 
Umontos, lodo *™ perjuicio de tos otros c ^ f J * ¿ 
comprobaciones y reconocimientos que S O J I 

las partes interesadas. 

A r t . 8.° Cuando los señores no puedan 
sentar los t í tu los orí jiña tés porque hay*» 
destruidos por incendio , saqueo, u otro JT 
te inevi table , c u m p l i r á n con presentar c o p -
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legra legalizada' fehaciente IIP los místaos t í tu los , 
ÍJI-rH lando i.í ' I ^ J H H U M U de eetoe icón o tws ido-

y cuinerttoa ó linEofftiacwnea 4e testigoa.^ hechas -en 
lik laroépctea eoeLáuea y p r g x i u i a á Jo* sucesos o/w 
'iv ¿Misaran dicha jieslrueoion. Sí, presenta re o Lodo 

S mióos y para los fines .que p rece libe-.el .articule 

10 previene este dr t icylú , iu iJ e l juzgado de 
r * partido ea <j4i« se hallen doa ¡archjvafr, rae le» d«u 
^L r án Jo* t e s l i iüon ios rque jp idao , erados Jidsmos ¿er? 

H anterior con respecto á los títulos; eripnales 
íb ; Art* 9-* Scf dedaraque por.^l rÉ?aUUIecí«QÍerlT 

tOideda citada ley de 5 de mayo uV ¡ 825 no Lie-
I nen derecho los pueblos ni las particulares, ppra 
, reclamar y repatirtde r&ua señores Jo que les ha-

• yars pagado mientras que aquella no.ha estsfdo en 
'"'fr vigor y observancias na *t 1 • n 

. A r t . 10 . Cuando loa predios-que • fueron de 
üi^ s eñor ío se hayao dado á foro, censo ó enfitéusis, 
•%t, aunque el seuoni> acta-/rever$ible ó iucorponahle á 
ttí la n a c i ó n , c o n t i n u a r á el dominio útil en los que 

Jo hayan adqu i r ido , cons ide rándose como pi op ié -
dad participial. L o s contratos que se hayan cele¬
brado después de la primera conces ión para trans-

ff 8 , ferir á ü l raS imaoos los foros, censos y enJiteusis^ 
15* se c u m p l i r á n como hasta ahora y E6gurr su tenor.. 

A r t , I I . L o d i spú ta lo en el.arJic.ulo 8." de la 
F [ í referida ley de 4823 acerca de que cesen para 

" (g siempre Us prestaciones y tributos que se men
cionan , se entiende t a m b i é n con'respecto á las 

•* f conocidas b í j o los nombres de Pecha^ íonsadeYai , 
& Mar t in iega , Y a n t a r , Yan ta ré j a Pan de Pe r ro , 

Moneda F o r e r a , Maravedises, Plegaria*, y cua-
rp- lesquiera otras que denoten s e ñ o r í o ' y vasallaje, 

pues todas las de ésta clase deben cesar desde 
J luego y para' s i empre , preséntese ó no el t i tulo 

^ de su a d q u i s i c i ó n , auVqu* loa puetfos o le r r i lo -
j r íos que fueron de s e ñ o r í o y en que se pagaban, 

r reviertan ó se incorporen 'a la nación por cual* 
•* quiera causa. 

if A r t . 12, Se declara que el citado a r t í cu lo 8'.1 

J de la ley de 5 de mayo de 4823 eri lo cjue dia-
/ pone acerca de la p res tac ión conocida en algunas 
' / provincias con el nombre d e T t r r a l g e , no c o m 

prende la pens ión ó renta convenida por contra-
toa paiticularea entre los propietarios de las tier
ras y aus arrendatarios ó colonos. 

A r t . 13. ' E n todos los ple[toi y espedientes 
que se instauren' á consecuencia y para el ctífch-

í p l imiento de lo que queda establecido, serán par
te los respectivos promotores focales'de loa juzga- I 

á dos de pr imera instancia y les fiscales de Fas | 
audiencias; y «no» y otros los p r o m o v e r á n y se 
gi i i rán too actividad y celo , procediendo j a de 
of ic io , v» á eicitacion de loa aytiJilarnienUis ó 

' / c o n l r i b u v ' n l e s t ó ) a corno coadyusante*, ain ue-
cesidaJ de que preceda el medio de .conci l iac ión . 
Palacio de Ua lu r t e s 23 de agoslo de 4 8 3 7 . — M i 
guel C a l d e r ó n de la B a r c a , presidente.—- Miguel 
B o d a , diputado secretario- — J o e >eliu y M l ' a -
Ucs , diputado secretario. . 

Por tanto mandamos á todos los tribunales. 

F 

¡5 

j t ís t ic íat , Téfes', gobernadores J demás autorida
des , asveivites come* militare* y eelesrfeCícijS, de 
enalftiiiei-t^olAák y m'gntdad^que guarden y, he
lar» £áftrda>r¡ cnfnplir y éjeeutar la' presente -ley 
eii tbdas-aus parles. Tendré i s lo entendido para ao 
cumpl imiento , y d i spondré i s se impti rna, pebh> 
¿Juey é i r c n í e ^ Y o (a Reina Gobernadoras—Es tá 
rubricado oV4a real m a n o . « E n Palacio £ 26 de 
¿gesto de*4837. 

L o que de renl orden comtmico á V , S. pare 
sn inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V , S. muchos años , Madr id 5- de aeniembté 
de 1 8 3 7 . = I i a m o n SaUato* 

L o trasjaejo á V . S. ,de rea] orden para su co
nocimiento, y efectos correspondientes, -

Y \ o lo , ; r_o á quienes corresponda para sn 
conocipiicnlp y eJec^os oportunos. Toledo 30 de 
setiembre de 4 8 3 7 - = T o r i b i o Gui l le rmo Monreal . 

I N T E N D E N C I A . 
— ¿ • fm | | I H| á| M m % _ _ rí* •Jaj*í™* 1frirl>" F

J
 1 'J J I H 1 - J - j B - 1 , -

L a dirección general de rentas unidaa me co
munica la siguiente circular , 

L l Excmo. ítr, mim^tro de Hacienda con fe
cha 7 del que rige ha comunicado a esta d i recc ión 
general Ja rea l orden siguiente: 

»E1 señor in in is t io de la Gobernac ión de la 
Peniusvjla dijo ai dé Hacienda eu 20 de mayo ú l 
timo lo que sigue ; •=-•=• Excmo, Sr . : t,.on esta fecha 

< com un ico ai^geie pohtico de Córdoba la real o r 
den siguiente;—Ue d jdo cuenta á S. M . la Reina 
Gobernadora de la r ec lamac ión de D . Joaquin 
Fernandez Teje i ro , vecino de la vil la de Cabra, 
que jándose de.qjie el á lualde y secretario de ayun
tamiento de dicha vil la le han exijido derecho^ en 
un espediente de apremio, seguido contra e l , pa*-
ra el pago de las contribuciones ; y entelada S . $1. 
ha tenido á bien mandar, que se esté a l o q u e 
previene el art. 422 de la leV de 3 de febrero 
de 4 8 2 3 , por la cual se prohibe á los alcaldrs y 
Secretarios de ayuntamiento cobrar derechos en 
Espedientes gubernativos, como l o s n n , segnn la 
misma ley', los espedientes de apremio ; siendo al 
mismo tiempo la voluntad de S . tf. que las recla
maciones que se hagan sobre los procedimientos 
de los alcaides en la recaudación de las contr ibu
ciones, y por consiguiente comí) auxiliares de 
la autoridad económica y con arteglo á Jas leves 
en materia de Iracienda^ deben hacerse ante'les 

'intendentes y subdelegados dé rentas, y no an* 
te los gefes polí t ico^. De real orden de S . M ? l b 
traslado a V . E . para sil conocimiento y'efecios 
que correspondan por el ministerio de su digno 
cargo, remitiendo con este mismo objeto el espe
diente promovido por el mencionado Fernandez 
T t jeiro. De real o rd tn comunicada por el señor 
ministro de Hacienda lo tus lado a V . S*, acom
p a ñ á n d o l e el espediente que se cita para su inte* 
hgpncia y efectos correspondientes*" 

L a que traslada a V - S. la d i recc ión para su 
inteligencia y gobierno, y para que tenga e) debí-

. iv a ni» 1 • *fa' »í al | 
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do cumplimiento por parle de loa alcalde* y ie-
oieLariOii de loa apuntamientos de Joa pueblos de 
c a í , provine»* cuanto en elle, ie previene, se la 
oowunícará i n se r t ándo la en el ikdeún oficia!. Dios 
guarde a V . S. muchos anos. M a d r i d 20 de se
tiembre de 1 8 3 7 . — M a n u e l Gonzá lez Bravo . 

La que Iraacribo ¿ V V . para su mas exacto y 
puntual cumpl imiento , p í o s guarde á V V . mu
chos a ñ o s . Toledo 28 de setiembre de . 8 3 7 . — 
Domingo L ó p e z de Castro. —Sres. alcaldes y ae-
«ret í r io» de los ayuntamientos constitucionales 
de los pueblos de «ata p rov íno l a . 

' L a d i r ecc ión general de rentas unidas con fe
cha 20 de setiembre me dice lo siguiente: 

Direcc ión jeoeral de rentas u n i d a s . — E l 
E x c m o . Sr . minis t ro de-Hacienda coo fecba 9 del 
cjue rije ha comunicado á esta d i r ecc ión la real 
orden s i g u i e n t e : — « C o n f o r m á n d o s e S. M . l a Re i* 
ua Gobernadora con to espuesto por esa d i recc ión 

Señe ra ! en 1. ' del corr iente , se ba servido man
ar que no se admitan los billetes det tesoro an 

pago de alcabalas enajenada* y arbi tr ios, median
te á que pagándose en m e t á l i c o á los par t ic i 
pes no es regular que la Hacienda admita papel 
que aquellos no han de tecibir n i se fes puede 
endosar. De real orden lo comunico i V . S. para 
los efectos convenientes. 1 ' — L a que trastada á 
V . S. la d i recc ión para au intelijencia y c u m p l i 
m i e n t o , dándo l a publ ic idad en el Bolet in oficial 
para conocimiento de tos coutriboyentes. 

E n sn consecuencia y para que llegue á notí* 
cía de todos los interesados y contribuyentes lo 
inserto en este Boletín según se me previene. T o 
ledo 28 de setiembre de 1 837 .—Domingo L ó p e z 
de Castro. 

E l comandante de carabineros de Hacienda 
púb l i ca de esta p rov inc ia jne da parte en 27 del 
actual de hallar-e vacantes ocho plazas de infan
ter ía y uoa de cabal ler ía en el cuerpo de su in** 
mediato maodo; y á un deque puedan dirij irse-
me solicitudes de los aspirautes a el las , lo aviso 
por medro del presente; en intelijencia de que 
deben a c o m p a ñ a r á acuellas las competentes ho
jas de servicios que tengan c o n t r a í d o s en el ejér
c i to en favor de la causa n a c i o n a l , autorizadas 
competentemente, así como d e b e r á n espresarse 
las circunstancias de edad* e>tado y estatura de 
los respectivo* interesados en ellas. Toledo 29 de 
setiembre de 1837. — Domingo L ó p e z de Castro. 

St'BINSPECCIOW D E L A MILICIA N A C I O N A L . 

Habiendo cesado las circunstancias por laa 
coales se m a n d ó por el señor comandante general 
de esta provincia se moti l izase la M i l i c i a nacional 
de la m i sma , desde luego puede restituirse á sua 
hogares , para cuya dUposicioo me he puesto de 
acuerdo con dicho gefe. To ledo 30 de setiembre 
de 1837 .—Domingo Lopes de Castro, 

C O M A N D A N C I A G E N E f i A L , 

nos 
Para que los ale-aldea, a v u n t » ^ ' 
de io? pueblos < « d i « r f f í ; ; u ? ' y 

c u genera no aleguen ignorancia • o b ^ T ' 1 ' -
p l u m e ó l o de to mandado por H vxt.„ ¿ " 
lao general de Casti l la 1. N u e „ e „ 2 T ¡ * • * f * 
bre Uo eite a ñ o , aobre defenderle de I * > e , ' ' n i ' 
l a d r o - f » o c i e - s . * q u e d i v . g , „ p u r „ t o s p " , f 
j e superior p r e v e n c i ó n se h a l l . ¡ n i e ¿ . ' * ' « • • 
leUo oficial dei 2» de eate me . , „ 0 r d e « 7 n 
desde m a ñ a n a e m p e z a r é á extjir U m 

responsabilidad a loa que cootr'. « n e J e n 1^ 
ñ o r a cualquiera de Joa tres t r t ¡ C u | o s d e d ¡ T 
prevencioo superior ; teuiendo entendido uu 
para l levar .1 c .bo io que msre . el a r t i g o " 
po hubiese en los pueblo» de donde u ] | . w '* 
los facciosos personal eo retienes, por cuvore 
CttM eujiesen multas o cansaren cualquier Z . 
de pe.,. .icios eo xus c . s « y hacienda,, g u f l c i e " 
numero de sugetos desafectos para la iudemoiz. 
c ion de pe.juicios de que aquel trata, s e a p e | ( t ¿ 
á los inmediatos sucesivamente hasta l legar . ) , 
capital misma de la provinc ia . Toledo 4 SO de 
setiembre de i 837 .— E l coronel comandante te
ñe ra ! inter ino, Hamon Gascón . 

A V I S O S . 
• . 

E l apuntamiento constitucional de Almorex, 
en la c o m p r e n s i ó n de esta provincia, se halla au
torizado para fabricar de arranque el monte enci
nar que hay en el sitio que dicen /os Eneorilea, 
presupuesto su producto en 8000 arrobas de car
b ó n , cuya ope rac ión ha de practicarse desde 1." 
de noviembre del p< e-ente año hasta 24 del mes (Je 
marzo p r ó x i m o venidero. Su remate se celebrara 
el d ia 15 del mes de octubre á laa diez de su ma
ñ a n a en la sala consistorial f donde los concur
rentes se enteraran del pliego de condiciones qu* 
es ta rá de mani6eato. 

Se baila vacante la plaza de médico cirujano 
del lugar de Magan , provincia de Toledo, de cu
y a c iudad dista dos leguas; su dotación 6AO0 rs., 
pagados diariamente por repartimiento vecJ0*lj 
y su paga está a cargo de los señores de • J r ü Q l i ' 
miento^ advirtj^udose que el quesea agraciado 
tiene que aaislir á todos los casos menos Jos d e 

mano airada. L o s aspirantes di i i j i ran sus memo
riales al señor presidente del apuntamiento feo 1 

el 20 del p r ó x i m o octubre que serán adro»™* 
viniendo Jrancos de porte. 

T E A T R O . 
A petición de varioa sugetos se volver* jí P 0 1 1 ^ j ( 

escena eo el dia de boy i? de octubre ¿ «* 7 
Dorna la comedia eo doa actoi titulada 

E L P I L L C E L O D E PARIS. 
Cuya composición no ha podido menos da r*F ^ 

en todos los teatros donde •* ha represeo*"*0 j 
gracias de que abunda, mereciendo tiemp» » 

la pieza en un acto nominada L L ntv>vm** 
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